






























































FONDO NAZCA III, F.C.R. (EN LIQUIDACIÓN) 
 
 

 

Formulación de las cuentas anuales y del informe de gestión correspondientes al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2024 
 
El Consejo de Administración de Nazca Capital, S.G.E.I.C., S.A. con fecha 31 de marzo de 2025 en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación vigente aplicable a los Fondos de Capital Riesgo, 
procede a formular las cuentas anuales del ejercicio 2024 del Fondo Nazca III, F.C.R. (en liquidación), cuentas 
que se encuentran extendidas en las 26 hojas que anteceden a la presente, redactadas en papel común por 
una sola de sus caras, las cuales se encuentran todas ellas rubricadas por el Secretario del Consejo de 
Administración de Nazca Capital, S.G.E.I.C., S.A. firmando en esta última hoja todos los miembros del Consejo 
de Administración. 
 

   
 

   
   
   
   
   
   
Carlos Carbó Fernández 
Presidente y Consejero Delegado 

 Álvaro Mariátegui Valdés 
Consejero Delegado 

 
 
 
 
 
 
 
Dña. Catalina Chalbaud Castellanos 
Consejera 
 
 
Yo, Dña. Catalina Chalbaud Castellanos, Secretaria del Consejo de Administración de Nazca Capital, 
S.G.E.I.C., S.A., certifico la autenticidad de las firmas que anteceden de los señores cuyo nombre figura a su 
pie, que son todos los miembros del Consejo de Administración de dicha Sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
Dña. Catalina Chalbaud Castellanos 
Secretaria del Consejo 
 
 


